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El,m1nado el dom,cd,o 

Con fecha 11 de noviembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la D rección de 
Preservación y Conservación del. Medio Ambiente, capacitado y certi I do por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre.otras.cosas, • las características den. r métricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así-como-del sitio donde se'lccaliza, ello:'en e., - . oapeqo a 
lo previsto en. el Articulo 118 y· 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tier� · ' n· el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA F ;001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber n cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en: neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicab e a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguie[)te descripción: 

l. 

,•• . · ; -• ·. ' . ' - ' , � , .i' · ' ; � , , .. : ,. l 

,:��::-- 

.. ���.•-::. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 ·iudad de México, la ::· .. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad dé Méxi d ! la Ley Orgánica de t. ·t: 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, 'por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambient� quedó registrada ante la Secreta; í de Administración _y. 
Finanzas como parte de la estructura delaAlcáldfaÁlvaro Obregón, quien suscribe e] 'r sente para los fines\-J: .. • 
a que haya lugar. . ... · · · · · -- · · · • .. · :· '. - · · "'· 

Señalado el ámbito de competencia d� esta Dirección de Preservación 
.y Ccns¡ ·: 

,ación del 
M� 

Ambiente, y en atención a la solicitud de Consejo de la Judicatura Federal ingresa ante este Órgano 
Político Administrativo el 22 de septiembre de 2022 y que se le asigno el número de foli 152-2022 de VUT, 
donde se solicita el derribo de 2. árboles .. con- ralees -expuestas que. provocan · a�os .. a . la losa del 
estacionamiento subterraneo. ásí comda la tubérla la cual ocasionado multiples fu¡:¡as:v: '1ltr'acicines al interior 
del inmueble, se encuentran-ubicados 'en . 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me penmito informarle lo siguiente: · ll' l. En fecha 11 de noviembre de 2022, personal adscrito _a la Dirección de P�L ervación y 

Conservación del Medio Ambiente,.de .. estaAlcaldía Alvaro Obregón, se c'j\1 tituxó _en el 
domicilio señalado enla solic(tud de referencia, con el propósito de realizar el ( ;c. nocimiento 
del sitio, la inspección ocular yelíevantamíénto de la información pertinente. · i: : , "·· · 

Elmnado el corrucuo de conformidad con las Resoluciones RRA 1774118 y RRA 1780118 que establece que el cormuho aI ser el luoar donde reside habitualmente una 
persona nsrea. consutuve un dato personal 'l', por ende ccnücenca! va que su ouuson cocua afectar la esfera envaca de la misma Por constcuente dicha mfonnacron se 
considera conüoenca! en urtuo de tratarse de datos personales que reüejan cuestiones de la vida envaca de las personas, en terrnoos del articulo 113,fraccion 1. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la rnrormaccn Publica. en retacen con el Tr1gesimo Noveno de los "Lineamientos generales en matena de crasmcac.on I ues ciasmcauon 
de la mtorrnacron. as: como para la elaboracion ceversroncs publicas I solo podra otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular 
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pom,n�bl'o �• 3l�·,rn• 
_y unl!:u.stril.-10:dá 20-cm� , · 
S� oos.c,rva qua dób1do 
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,:Cq: �)o-deJaJ,u_<!lcatute, ·FOUQ: · VUT.)l152,220922' 
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· 111 ' e nouiem brn,-<le 2022. HORAs ., ,-:,,on, . · 
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" . �r ... f.lt 
./'. 'SOLICITAN.TE�. 

Arc'h ivo .f.oto· r,áfico 
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Se dictaminó procedente el derribo de 2 (dos) árbol de las especies: (1) F 1CUS/Ficus 
benjamina y (1 l LAUREL DE LA INDIA/Ficus r<>tusa; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obreg , por lo que 
ras acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la e· Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito. F.ederal, asícomo la Norma Ambiental :a a el.Distrito 
Federal NADF-001-RÑAT-2Q1�, para 'gaf�htizar_ el estricto cumplimiento d'.!- eq9isitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en· la realización .de actívlda '� de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. ! : ,. 

o 
o� 

o 

l. 

11. Por tratarse de autorización para el derribo de 2 (dos) árbol en predio priv o luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó c mprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de-la Ciudad-de Méxtco.con lo que se dio e mplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254'.del Código' Fiscal de la Ciudad de México, con 1í i' d� captura 
77231001084457UAEX5E. . '' j ¡ . 

. ' 
111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la L' y Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícul 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciud de México, 
artículos 6 fracción IV, .10 fracción IV, 118°de la Ley Ambiental déProtección a I a Tierra en el 
Distrito Federal, Norma'Ambtenta' para ·e1 Distrito Federál NADF�001-RNAT-201: l ,sí_cpmo en · ··., ,¡,,;¡�;._. · 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios' U ¡banos y la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultad · en materia 
de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Pr s rvación y 
Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: . 

. . :· ' -�. ·<:. �� __ :_··.· ·-·--u ··:.· . .--. :. '. ¡¡ _. ··: ,· ::: 
'i¡!',· :. 

PRIMERO. - Se AUTORIZA reallzar bajo su estricta-y exclusivarespónsal:iilid�d duran!· il ¡� próximos ,5-díás'2l)'.�:'':·· naturales, a partir de la recepción del presente, el derribo de 2 (dos) árbol de las espe i : (1 l. FICUS/Ficus \' • -J:: 
benjamina y (1) LAUREL DE LA INDIA/Ficus retusa; que se yerguen 'en \ 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los e uisitos previstos 1 
en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-027/2022, y se a ado cumplimiento 
a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en-la materia. 

. . .. . . ., . ¡1. ._., . 
-·- . ...._,1_;¡ .,.. , .. ,:�=::-·.,;·-<-: 

SEGUNDO. - Los trabajos ·d-�berán realizarse con personal acreditado por la 
Secretarí,: 

j 
b1 

Medio Ambiente ,i t 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto p r I Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observan o todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el !19 afectar a vecino · vías generales de 
comunicación, etc.). ·· .·. . .. , . . . • , ·: -r < · · '. . · .. · , .. ' . : . _ j¡;¡ . . .:,<¡ :f .'. 

·. ,¡ .. ;',,. �, 
., u. 
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TERCERO. - Queda b'. jb su responsabilidad el retiro y. depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a Jn sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra ¡ 1 el Distrito Federal. 

--:•� ��Ir,' 
. './, , . . .. 

. �¡•.G.UARTO. - La-Alcald] iAtvarcObreqón podrá realizar visitas para la-supervisión, del cumplimiento de la 
'• presente Autorización.:;, nforme al artículo 120 BIS,.de,la Ley.Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal y en los caso que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada 

. ���-'i:, / · , - 
e • 

. · : QUll)ITO.- Se le aperci · . que. cualquier poda, derribo o trasplante· en contravención a lo dispuesto en la Ley --1 · �-;.r i •' • - 

.,, Ambiental de Protecció ;- a la Tierra en el Distrito Fed_eral. la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a 1J' sanciÓnes que dichos instru·mentós establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo ' 15 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE;: 

- �- 

·- ----- ���-- .,. �r . ( - 
::� TON U DÍAZ LÓPEZ 

g. Preserva y Conservacióndel Medió.Ambieñfe · 
� ETDUSVUsrp• 

. .,. ... 
,·'!f,•.-1,t:1< ,, .� 

En atención al número interno DGSCC 1546-1_2022 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H . .AJcaldía de ÁJvaru Obrepdn'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 
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